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solicitando la declaración de lltllidaa ¡Juülleét a lOS etectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica que
fué autorizada por esta Delegación con fecha 31 de mayo de
1969, cuyas carl1ct€rlsticas técnicas pril1cipalf's son las siguien
tes:

Tensión: 13,2 kV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.600 metros
Objeto: Suministro de energla a la estae1l1n de Pitero.
Origen: l,iuea de l"F.NSA denolllinad,¡ ei !"elll1valacióII a Cin

truénigo.
Final: Centro de I nmsfol'maciún, llpO intemperie, en la

estación de Fitero.
Apoyos: Hormigon armado.
Conductor: Aluminio-acero d¡, F)'! miJmwlTo., cuadrados
Emplazamiento: Pitero.,.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 261911966, de 20 de octubre, ha resuelto:

Declarar la utilidad pública ele la imsma a los efectos de la
imposición de servidumbre de J)Qso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglament.o de la I,ey 10/1966,
aprobado por Decreto 261911966

Pamplona. 11 de mar7.o de 1970,--F.l Delegado prov1nciaJ.-
745-0.

RESOLUCION de ía DelegaCIón Provincial de Ovie·
do por la que se declara la nece:ridad de ocupación
d.e la finca denominada «canto de Cureces» , ('n
CorDera de Ast1lria.s.

Con esta fecha, esta Delegación Provincial ha acordado Jo
Iliguiente:

Visto el expediente de expropiación forzosa Instruido a ins
tancia de la «Sociedad Anónima Espafiola de Productos Dolo
míticos», con objeto de ocuparla finca denominada «Canto de
Cureoes», en Corvera de ,lstUtlas.

Resultando qUe mediante Decreto del Consejo de Ministros
de fecha 9 de mayo de 1969 se declaró a la Empresa citada el
derecho para adquirir las parcelas de terreno necesarill$ para
la continUidad de 13 mdustrla de explotación de cantera y fa
b11cación de refractarios de que es propietaria;

Resultando que la pretensión expropiat.orla de ia Empresa
citada se sometió a Información pública, en cumplimiento de lo
dispuesto en los articulos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa
y 17 de su Reglamento, concretándose el trámite a la única
finca que todavía no había sido adquirida por la S. A. E. de
Productos Dolomíticos, y propiedad de doña Felicidad Gon7.ález
Fernández, con el resultado que figura en 'el expediente;

Vistos los artículos 5 de la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, 9 Y 10 del Reglamento General de 9 de agosto de 1946,
20 Y 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordan
tA!tl de su Reglamento y el informe de la Abogada del Esta.<lo
de Oviedo;

Considerando que de acuerdo con los preceptos citados, los
eXplotadores de sustancias de la Sección Al, de la vigente Ley
de Minas, pueden acogerse a los beneficios de la Ley de Ex
propiaciót1 Forzosa, cuyo derecho se declarará por acuerdo del
COtieejo de Ministros, habiendo sido declarado el'lte derecho a
f~vd'r de «S. A, E, de Productos Dolomíticos» por Decreto de q
dé mayo de 1969;

Considerando que abierto el periodo ele información pública
Be presenta rectificación a la titularidad de la finca por doña
Felicidad González Fernández, manifestando que ella es la única
propietaria de la finca que se pretende expropiar, afirmación
que queda probada con la correspondiente certificación del Re
gistro de la Propiedad de Avilés incorporada al expediente;

Considerando que por lo que se refiere a la necesidad de ocu
pación de la finca «Canto de Curece.s», propiedad de dofi'll. Feli
cidad González Férnández, es preciso estar al informe del In
geniero afecto a esta Delegación Provincial, en el que, previa
ií1sP.f!cclót1 perBonal, se manifiesta que la zona actualmente en
explotaciÓI1 y la que és su continuación, objeto de ocupación,
es la que po8ee la dolomía más pura y está situada por debaJo
dél banco ~téril que es necesario desmontar, lo que unido'R la
ineludible neceaidad en que se halla la Empresa benefiCiaria
d. la ellPfOpiación de aumentar su producción, convierte en im
preSCindible la ocupación de la finca propiedad de dofia Féllci
dad Oótlltlez P'ernllndez,

1!:BtB Delegación ProVincial del Ministerio de Industria
acuerda: '

1.0 Declarar la necesidad de ocupaclon, en beneficio de la
«8. A. El. de Productos Dolomíticos» de la finca «Canto de
Cureces», sita en términos de Cureces, parroquia de solís, Cor
vera, propiedad de dofia Feücidad González Fernández.

2.0 NotlftclM' esta resolución llo 108 interel!ados, advirtién
doles que contra la misma pueden interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Minas, en el plazo de quince 4ias
hábiles, computados desde el día siguient.e al de la recepción
de la notificación,

Lo que se hace público para general conocimiento.
OVied.o. 31 de marw de 1970,-El Delegado provincial, LUis

Fernández Velas<'.0.-931-D.

R ESOLUCJON de la Delegacion PTOvinc¡al de OVie
licJ por la que se autoriza y declaTa la uttlidad pú
f,)jO ell {'01U:l'ptO de la instalación eléctrica que se
"ita

Cumplidos los trrunit;es reglamentarios en el expediente nú
mero 25.09·8, i Ilcoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Ca:ntábrico, S. A.», con domicillo en OVle
do, plaza de la Gest.a, 1, solicitando autorización y declaración
ele uWid <tri púhliea, " los efectos de la imposición de servidum·
bl'e dr paso, <ir; la jnsta]acinó eléctrica, cuya:s cara,cterfsticas téc
nicas \J¡'ll1<'lp"if's SOlí ],1.' silnlÍentes:

Cenlt'o df: 1.ranstormación de 100 KV A., tipo interIOr, en el
Pisún. Samio, Ciljon. relaclo!1 de transtormación 10/0,380 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Detretos 2617 y 2m 9/1966, de 20 de octubre; Ley 1Q/1966.
de 18 di' rnal'~o: D,'"re\o 1'175/1007. de 22 de julio; Ley de 24 de
novipmbl'f' di' 19:19: Heglnllwnto de Lineas Eléctrica:.'l de Alta
Tensinll, (1ft 2B d" 1\0\"[<'1nl)l',> de 1968; Heglamento de Estaciones
Transfot'mllA.iol'l1s y Crntl·,tles, de 23 de febrero de 1949, V Orden
lllini,;1;,,!"i:11 di' 1 (!.' ff'ln't'j'o de l!l68, \1:1 l'f'suelto:

AutOl'lZar la ll1SLa:aelún e!('ctrlnl solicitada.
Declur,w 1:( Illilidnd pública de la misma, a los efect9s de

la impositiÚll de la s.'rvidumbre de paso, en las condiClones
alcance y limitacione;c; que establece el Reglament.o de la Lev
Hl1l96G, apl'Obado po!' Def'l'l'lo 2619/1966.

Para pi desarrollo V "j?cllelón de la instalación el titular
de la 11 I bn¡l, <k!J,,:·,. segun' \,~, t.r.l mites seftalados en el cap!
t liJO lV uf'lDfere!o :'617' 19(;[:

Oviedo, 4 d,> :11:l"i! d., 1~170.·-El Delegado provineiaL Por de
legaei{"i: 1':1 InVd¡i{'l"o Jefe de la Receion de Tndustrifll, Ambro
SIO HoclrÍ>'.¡¡(C1. Balll¡:,t:l.-·l 0+1 ·B.

UESOLUC10N rlI' /a Deleqaeion Provincial de Ovie
el" }Jor 111 'tllt' .,r aut01"1Za y declara la utUidad
'w!Jlil'l! l'" ,·(llll·¡,-.{O rte la instalación eléctrica que

(-'ita.

Cumplidos los trámít·es reglamentarios €on el expediente nú
mero 2;>.473, ineoaclo en esta Delegación Provincial a instancIa
de «Hidroelécl,ricll del Cantábrico. S, A.»), con domicilio en
Ovi€odo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad públiea a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de PflSO de la instalación eléctrica, cuyas caracteris
ticas t,écnicas prmcípllles son las siguientes:

Línea aérea tritásica de alimentación a 23 KV., derivada
de la de l"ontoria-Cornellana y centro de transformación, tipo
intemperie, ele 50 KV A., en Pumarada, Belmonte de Miranda,

Esta Úelegación Provincial, en cuntp11mientode lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas· de Alta
Tensión de 28 de novi€Ombre d€o 1968, R,eglamento de EstacIones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la
Orden minist€Orial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléetrica solicitada,
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitacion,·s qne establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el dpsarrolJo .... ejecución de las instalaciones, el titUlar
de la misma debf'l"d ~'é'guir los trúmlt.es señabdos en el capl
¡,nlo IV del D€ocreto 2617/1966.

Ovledo, 6 de abril de 1970.-El Delegado provincial: P. D., el
Ingeniero Jefe dI" la R€Oceión de Indm:t.ria, Ambrosio RodriguéZ
Bautisl fl-llt.7H,

/i,ESOI, ve ION dI' la Delegación Provincial de Ovie
do por la. que se autoriza ?1 declara de utilidad púo
{,ti,'a ell co/wlyfo (tI' la. 'inBtalación eléctrica que se
""ita

Cumplidos lus tramites reglamentarios en el expediente nú
mero 25.246, incoado en esta Delegación Provincial a instaneia
de «Ercoa, S. A.l>, con domicilio en Oviedo, General Yaglie, 4,
solicitando aut.t>rización y declaración de utilidad ptlblica a 1011
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica. r-UVHS earpcterist:\cas técnicas principales son las
siguient.es: .

Lín€oa nérea trifásica a 24 KV., derlvada de la linea Colunga·
Villaviciosa a fábrica c(El Gaitero», ele Vlllavieiosa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mar7.O; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas E~éctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:


